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JUICIO: GARCIA EGUIZABAL ROBERTO FERNANDO c/ MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL
DE TUCUMAN s/ AMPARO FISCAL / POR MORA EN ADMINISTRACION. EXPTE N°: 507/24

San Miguel de Tucumán.

VISTO:

Viene a conocimiento y resolución del Tribunal el pedido de regulación de honorarios realizado en
fecha 06/10/2025 por el letrado Jorge A. Chehin, y

CONSIDERANDO:

Lo peticionado resulta procedente atento el estado de la causa y la reserva realizada al respecto en
el punto III de la parte resolutiva de la sentencia definitiva N°605 del 02/07/2025 por la que se declaró
de abstracto pronunciamiento la presente acción de amparo por mora interpuesta en autos por
Roberto Fernando García Eguizábal contra la Municipalidad de San Miguel de Tucumán, con costas
impuestas a cargo de la demandada.

Tratándose la presente de una acción de amparo por mora, que por su naturaleza carece de base
económica, para determinar los honorarios se tendrá en cuenta el trabajo efectivamente realizado,
valorando las pautas de mérito de la labor profesional contenidas en el artículo 15 de la ley N° 5480.

De esta forma, se considerará que el letrado Mario Rodolfo Albarracín actuó como apoderado del
actor en todas las etapas de este proceso.

Con respecto al letrado Jorge A. Chehin no corresponde efectuar regulación alguna puesto que el
peticionante no ha acreditado el carácter invocado de apoderado de la demandada, no intervino en
el presente proceso, y en atención al modo en que se impusieron las costas, es preciso aplicar lo
dispuesto en el artículo 4 de la ley N°5480.
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En razón de lo expresado, se toman en consideración a los fines regulatorios las pautas
establecidas en los artículos 4, 14, 15 y 43 de la ley N°5480, y se estima fijar los honorarios del
letrado Albarracín en el monto que surge de la parte dispositiva de este pronunciamiento.

En mérito de lo expresado, este Tribunal

RESUELVE:

REGULAR honorarios al letrado Mario Rodolfo Albarracín, quien intervino en autos como apoderado
y en el doble carácter del actor, en la suma de $868.000 (pesos ochocientos sesenta y ocho mil) por
toda su actuación cumplida en el presente juicio, con costas impuestas a cargo de la parte
demandada, de acuerdo a lo considerado.

HÁGASE SABER.

SUSCRIPTA Y REGISTRADA POR SECRETARÍA ACTUARIA EN LA FECHA INDICADA EN LA CONSTANCIA DE LA REFERIDA FIRMA
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